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Serán snscrltores forzosos á la Gaveta odos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

Jleal órden de 26 de Setiembre de 1861.} 

i 
• 

Se declara texto >0cial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

f> eif 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

tgüeio de la Plaza para el dia 21 de Marzo de 1892. 
PajRda Y vigilancia, Artillería y núm. 73.—Jefe de 

toel Comandante del núm. 70, D. Guillermo Quiros. 
Enstfinaria, el Sr. Coronel, D. José G r a m a r é a . = 
Elpital y provisiones, Artillería, 2.° Capitán.—Re-
Cimien to de zacate y vigilancia montada, Art i -
jjerí8_Paseo de enfermos, Artillería.—Música en la 
rnneta, núm. 73. 
^Je órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Kayor, José García Cogeces. 
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Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

DE FILIPINAS. 
Pió Omaña Cabangan, soldado licenciado del Ba-

tólon Disciplinario, se servirá presentarse en la mesa 
lepartes de esta Intendencia general para enterarle 
$6 nn asunto que le concierne. 

MaDila, 18 de Marzo de 1892.—Jimeno. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE MANILA. 
/Secretaria. 

En el Tribunal del pueblo de Mariquina, de esta 
provincia se encuentra depositada una caraballa, con 
marcas y sin dueño conocido. • 
I Lo que de órden del Excmo. Sr. Gobernador Civil , 
«e anuncia al público, para que las personas que se 
erean con derecho á la misma, acudan con los docu
mentos de propiedad á la Secretaría de este Gobierno, 
dentro del término de diez dias; en la inteligencia de 
pe trascurrido este plazo sin reclamación alguna, se 
procederá á lo que hubiere lugar. 

Manila, 17 de Marzo de 1892.—Francisco Gómez. 3 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
| | | « L A M . N . T S . L . CIUDAD D E MANILA.. 

™ que se considere con derecho á un caballo 
ĝwo suelto en la vía pública que se halla depo

sitado en el Tribunal de la Ermita, se presentará 
aclamarlo en esta Secretaría con el documento 

p justifique su propiedad dentro del término de 
Jodias, contados dotde esta fecha en la inteli-
8encia qUe n0 hacerlo así, caerá en comiso y se 
Pacedera k lo que hubiere lugar. 

que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se 
uncía en la Gacela oficial, para que llegue á cono-

^ento del interesado. P ^ 
«amia, 15 de Marzo de 1892.—Bernardino Marino, o 

El 
coaiH ^ se considere con derecho á un caballlo 
sitad SUeit0 en la ^ Púl:)lica que 6e deP0" 
cja ° .en el Tribunal de Dilao, se presentará á re-
juslifi 0 en eeta Secretaría con el documento que 
•Has ^Ue sa ProPÍe^aii dentro del término de diez 
de ¿Q00^8^0 desde esta fecha en la inteligencia que 

i 10 leer lo así caerá en comiso y se procederá 
LQ e hubiere lugar. 

^nci^116 ^e ^T^eu del Excmo. Sr. Corregidor se 
Uocimf en â Gaceta oficial para que llegue á co-

MarP t0 del in1ere8aclo. 
zauo Ulla' 15 de Marzo de 1892.=Bernardino Mar-

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DE FILIPINAS. 

A los efectos del art. 36 del R. D. Ley de lo 
Contencioso administrativo de 23 de Noviembre de 
1888, se hace saber que en ^9 de Febrero último 
los Sres. Holliday Wise y Compañía representantes 
en esta Capital de varias Sociedades de seguros 
extranjeros interpusieron recurso contencioso admi
nistrativo contra un decreto de la Intendencia ge
neral de Hacienda de fecha 13 de Febrero próximo 
paeado, por el que se condena ¿i dichos Sres. al 
pago de cierta cantidad como defraudadores de la 
contribución industrial. 

Manila, 16 de Marzo de 189?.—ElSecretario interino, 
José Rcca de Togores. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley de 
lo Contencioso administrativo de 23 de Noviembre 
de 1888 se hace saber que en 3 del actual los Sres. 
Ker y Compañía representantes en esta Capital de 
varias Sociedades de seguros extranjeros, interpu
sieron recurso contencioso admiiiisírativo contra un 
decreto de la Intendencia general de Hacienda de 
fecha 9 de Febrero próximo pasado por el que se 
condena á dicho Sres. al pago de cierta cantidad 
como defraudadores de la conljibucion industrial. 

Manila, 17 de Marzo 1892.—El Secretario interino, 
José Roca de Togores y Saravia. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS 
RENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, 
en decreto fecha 15 del actual se ha servido dis
poner que el dia 20 de Abr i l próximo y á las 
diez en punto de su mañana, se celebre ante esta 
Administración Central de Impuestos, Rentas y 
Propiedades y la Subalterna de la provincia de 
la Paragua, concierto público para vender 67 plan
chas de hierro galvanizado 26 caballetes y 4 arrobas 
de tornillos de la propiedad del Estado existentes 
en el Gobierno P. M. de la expresada provincia, 
bajo el tipo pfs. 131 en progresión ascendente. 

Las proposiciones deberán presentarse extendidas 
en papel del sello 10.° su equivalencia el dia y hora 
antes mencionada. 

El espediente en que consta el pliego de con
diciones y demás documentos, se halla de manifiesto 
en el Negociado respectivo de este Centro, ha4a el dia 
del concierto. 

Manila, 16 de Marzo de 1892.—El ^.'ministrador 
Central, Luis Sagúes. 

INSPECCIÓN GENERAL DE PRESIDIOS 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Autorizada la Inspección general de Presidios de 
estas Islas, para convocar á ios que deséen optar 
á la plaza de Maquinista de la Colonia Penitenciaria 
Agrícola de San Ramón, por el presenté se cita y 
convoca á los Maquinistas ó Ayudantes de máquina 
que reuniendo cono imientos bas antes para ponerse 
al frente de la maquina de vnpor para beneficio del 
azúcar de tacho al vacío y centrífugas, asi como para 
una sierra mecánica establecida en dicha Colonia, 
prefenten sus instancias con los títulos de su profesión 
h los documentos que acrediten su suficiencia en esta 
Inspección, dentro del término de 20 dias, & contar 
desde esta fecha; cuya plaza se halla dotada con el 
sueldo de ffs. 50'(i0 pesos mensuales: advirtiendo que 
el que la obtenga se comprometerá á servir el des
tino bajo las condicionéis que se hallan d*- manifiesto 
en la oüeina de la cita i a In spección general de Presidios. 

Manila, 18 de MÜZO de 1892.—P. O.—El Ayu
dante, Manuel Carnereio. 3 

JUNTA LOCAL.—CONTRIBUCION URBANA. 
DEL DISTRITO DE BINONDO. 

Secretaria. 
Se ruega á los Sres. propietarios de las fincas des» 

truidas á causa del incendio ocurrido en la noche del 
13 del presente en las calles de la Escolta, Muelle 
del Rey, Nueva, Galvey, Rosario y Plaza del Mo
raga de este Distrito, presenten á la mayor brevedad 
las declaraciones de baja en la Secretaria de esta 
Junta, Echagüe 10. 

E l Presidente, J. M. de Eclieita. 2 

MONTE DB PIEDAD Y CAJA DB AHORROS DB MANILA. 
D. Antonio Goitisolo y Árrazate, ha manifestado á 

esta Dirección que la libreta de la Caja de Ahorros 
núm. 2316 ha sido quemada en el incendio último 
ocurrido en el arrabal de Binondo en la noche del 
13 del actual. 

Las personas que se crean con derecho á la misma 
pueden acudir á esta Dirección, dentro del plazo de 
treinta dias, contados desde el siguiente al en que se 
inserte este anuncio en la Qaceta de Manila, trans
currido dicho plazo sin haberse presentado reclama
ción alguna, se expedirá nueva libreta á D. Antonio 
Goitisolo y Arrazate y desde el momento en que así 
se haga quedará nula la anterior. 

Manila/ 14 de Marzo de 1892.—-José Zaragoza. 

Se han extraviado, según manifiestan los interesados, 
los resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
estos Establecimientos, que á continuación se expresan. 

Números 

20.615 
20.052 
19 808 
6.283 
8.192 

31.760 
22.477 

1.536 
2.460 

Fechas. Nombres. 

22 Junio. 1891 
17 id . » 
16 id . » 
22 Febrero 1892 
7 Marzo. 1891 
2 Octubre » 
8 Julio. » 

12 Enero. » 
17 id . » 

7 » 
16 » 
2 » 
5 » 
7 » 

1 2 » 
7 » 

25 » 
8 » 

Genon Niedao. 
Regino Herrera. 
Rufina Monson. 
Felipa Salustiano. 
Fortunato Molina. 
El mismo. 
E l mismo. 
Pedro A. Francisco, 
Bernardo Yalon. 

Los que se crean con derecho á dichos documentos, 
se presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér
mino de treinta dias, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta: en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
nuevos resguardos & favor de dichos interesados, en 
equivalencia de los primitivos talonarios, que quedarán 
desde luego sin n ingún valor ni efecto. 

Manila, 11 de Marzo de 1892.—José Zaragoza. 

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE MANILA. 
Necesitando adquirir este Establecimiento en la 

tercera decena del presente mes, harina de 1." marca 
Señorita X X X se admitirá en dicha Dependencia sita 
en la calle de Carballo núm. 2 hasta las nueve de 
la mañana del dia 23 del mes actual, muestras de 
dicho artículo que reúnan las condiciones que á con
tinuación se expresan, acompañándose á la misma 
nota de su precio. 

La harina, será de trigo de 1.a clase fresca sin 
mezcla de ninguna otra fécula y sin insecto alguno. 

La entrega de dicho artículo se verificará en los 
almacenes de la Factoría de Subsistencias de esta plaza 
pesadas á su satisfacción de la Administración militar, 
y su pago se realizará por la caja de la Factoría 
dentro de los créditos disponibles. ^ m | 

Manila, 18 de Marzo de 1892.—El Comisario de 
guerra Interventor, Agustín Micó. 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES. 

DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Provinci de Capiz. Pueplo Dumalag. 

Don Juan Garda y Palicio solicita la adquisición 
de terreno baldío que radica en el expresado pueblo, 
cuyos límites son: al N . sementeras de este pueblo, 
al E. tierras de varios individuos y montes del Es
tado; al S. montes del Estado y al O. tierras de 
varios individuos, y montes del Estado, compren
diendo entre dichos límites una superficie aproximada 
de cien hectárias, según expresa el interesado en su 
instancia. # 

Lo que encumplimiento al art. 4.o del regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila 12 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Romero. 

Distrito de Romblon. Pueblo de Magallanes. 

Don Dionisio Mallen solicita la adquisición de te
rreno baldío realengo que radica en el sitio «Agu-
tay,» cuyos límites son: al N . , E. y S., terrenos del 
Estado y al O. terrenos de Jacin'o Murcia; compren
diendo entre dichos límites una superficie aproximada 
de diez cavanes de sembradura, según expresa el in 
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al píiblico para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 12 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe J. Romero. 

Provincia de llocos Norte. Pueblo de Lavag. 

Don Ignscio Flores solicita la adquisición de terreno 
baldío en el siíio «Tacner» cuyos límites son: al N . 
terrenos de Pocciano Bunoan; al E., los de Miguel 
Bungcayao y otros al S., los de Máximo Ramos y al 
O., con colinas; comprendiendo entre dichos límites 
una superficie aproximada de mil metros de circum-
balacion, según expresa el interf-sado en su instancia. 

Lo que en cumplemiento al art. 4.o del regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun 
cia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan, 

Manila, 12 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Romero. 

Distrito de Bontoc. Pueblo de Bontoc. 

Los Igorrotes D. Cudiamat y otros solicitan la ad-
uisicion de terrenos baldíos en el monte «Oac-calan», 
cuyos limites son: al Norte, Ranchería de Maleccon 
y arbolado, al Este, límite jurisdiccional de la ran
chería Tutucan, al Sur, camino que se dirige á Sa-
casacan y terreno solicitado por Mamaso Cadaba y al 
Oeste, parte del monte Tala y terreno solicitado por 
Fruto Galfo, comprendiendo en dichos imites una su
perficie aproximada de cien hectáreas, según expresa 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 12 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Romero. 

Distrito de Masbate. Pueblo de San Jacinto. 

Don Mariano Rejuso solicita la adquisición de te
rrenos baldíos en el sitio, «Camitobitohan», cuyos lí
mites son: al Norte, Este, Sur y Oeste; montes del 
Estado, comprendiendo entre dichos límites una su
perficie aproximada de cinco hectáreas, según expresa 
el interssado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 12 de Marzo de 1892.—El ingeniero 2.0 
Jefe, J. Romero. 

Distrito de Masbate. Pueblo San Jacinto. 

Don Juan Altarejos solicita la adquisición de te
rrenos baldíos en el sitio «Madarag-Jagnaan», cuyos 
límites son: al Norte, Este, Sur y Oeste, montes 
del Estado, comprendiendo entre dichos límites, una 
superficie aproximcda de diez hectáreas, según ex
presa el interesado en su instancia. 

T nnA ftn cumnlimiento al art. 4.o del Reglamento Lo que en cumplimiento _ 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan, 

Manila, 12 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Romero. 

21 de Marzo de 1892. 

Provincia de Camarines Sur. Pueblo de S. Fernando. 

Don Eusebio Borroraeo solicita la adquisición de te
rrenos baldíos en el sitio «Domilang tubig», cuyes l í
mites son: al Norte, montes del Estado; al Este, te
rrenos de Torcuator Corone). Isidoro 01aguor y Fermin 
Colanag; al Sur, montes del Estado y al Oeste, te
rrenos de Julián Goray y Jorge Galicia; compren
diendo entre dichos límites una superficie aproximada 
de veinte quiñones, según expresa el interesado en 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 12 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Romero. 

Provincia de Camarines Norte. Pueblo de ludan. 

Don Pedro Sobrado solicita la adquisición de te
rrenos baldíos en el sitio «Habig», cuyos límites son: 
al Norte, terrenos de Gabino Julián, al Este, colina 
Pintongbato, al Sur, terrenos de Blás Sumagid y al 
Oeste, los de Marcelino Mauro; com prendiendo en
tre dichos límites una superficie aproximada de cin
cuenta hectáreas según expresa el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 2 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Albay. Pueb'o Donsol. 

Don Mónico Barrameda solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Bálago» cuyos límites son: al Norte, 
Este, Sur y Oeste, terrenos del Estado, comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de cien 
hectáreas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo expresan. 

Manila, 15 de Febrero de 1892.—El Ingeniero 2.0 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Leyte. Pueblo de Caballan. 

Don Maruel T. Velcso solicita la adquisición de te
rrenos baldíos en el sitio «Anajauan», cuyos límites 
son: al Norte, Este, Sur y Oeste, terrenos baldíos com
prendiendo entre dichos límites una superficie aproxi
mada de cien hectáreas, según expresa el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art, 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
*1 público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 15 de Febrero de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Distrito de Negros Occidental. Pueblo de Manapla. 

Doña Alfonsa Juson y Maravilla solicita la adqui
sición de un terreno baldío cuyos límites: por el Norte, 
el rio Quinaroyan Pequeño; al Este, terrenos del Es
tado; al Sur, el rio Quinaroyan Grande y por el Oeste, 
el punto en que se encuentran los dos mencionados 
rios Quinaroyan Grande y Pequeño; comprendiendo una 
superficie aproximada de ciento cincuenta cavanes. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 18 de Enero de 1892 . -E l Ingeniero 2.0 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Tarlac. Pueblo de Odonell. 

Don Francisco y D. Melecio üban solicita la ad
quisición de terrenos baldíos en los sitio «Dayacdac 
y otro», cuyos límites son: al Norte, terrenos de An
tonio Austria; al Este, el de Agripino Abienza; al 
Sur, rio Capatian, y al Oeste, el de Juan Sumirá; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de doce quiñones, según expresa el i n 
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al an. 4.o del Regla
mento de ventas de 26 de Enero del año 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 15 de Febrero de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provinciade Camarines Sur. Pueblo de Bula. 

Don Pablo Leynes solicita la adquisición de terre
nos baldíos en el s'tio •Imbornal», cuyos límites 
son: al Norte, el bosque llamado Polpog, al Este, el 

Gaceta de Manila.—Nú 

sitio Imbornal y balignasag, al Sur, el r 
al Oeste; el mismo rio bicol y riachuelo P o l ^ M 
prendiendo entre d chos límites una supera? 
mada de siete quiñones, según expresa el 
en su instancia. 1,1 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del P 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se â  
público para los efectos que en el mismo E 1 

Manila, 12 de Marzo de 1892.—El I r L , 
Jefe, J. Romero. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo Cab|5 (ios1 

Don Mamerto Santarina solicita la adquj^ 
terrenos baldíos en el sitio «Cantilado y otJ] ' 
límites son: al Norte, estero Barlis, al Este j ' ÉS 
estero y el rio Navao, al Sur, el estero 
y al Oeste, terrenos de Mariano del Rosari ' 
prendiendo entre dichos límites una superficig0' 
mada de treinta quiñones, según expresa e' 
sado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Heolj 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se aí 
público para los efectos que en el mismo se J 

Manila, 2 de Marzo de 1892.—El Ine-aJ 
Jefe, J. Guillelmi S H 

Distrito de Negros Occidental. Pueblo Du^ 

Don Rufino Suarez y González solicita 1Q, 
sicion de terrenos baldíos que radica en la jn 
clon de la Cabe era, cuyos límites son: al 
calle de Calón; al Este, calle de los Estudios 
calle Urdaneta y al Gaste, solares de FilomeJu 
y Marcial Maravilla; comprendiendo entredichos 
tes una superficie aproximada de setecientos 
cuenta metros cuadrados según expresa el inte 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Re» 
para^ ventas de 26 de Enero de 1889, se an 
público para los efectos que en el mismo se exm, 

Manila, 15 de Febrero de 1892.—El lugeni 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Bulacan. Pue^o de Al 

Don Ciríaco Santiago solicita la adquisicim 
terrenos baldíos en el sitio «Pinagdialan», cuyei 
mi'es son: al Norte, terrenos denunciados por?tí 
cisco García; al Este, el monte Cutad; al Sur, ta | 
nos de Ana de Guzman y Carlos Pérez; y al 
los montes Maculot; comprendiendo entre dic 
mites una superficie aproximada de ci^n hei 
según expresa el interesado en su instaDcia, 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglaaii 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se aouocií 
público para los efectos que en el mismo se expresr. , 

Manila, 2 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.oJi Pi 
J. Guillelmi. 

Provincia d^ Bulacan. Pueblo Norzagu 

Don Ricardo García Martínez solicita la aiî  
cion de terreno en el sitio «Tagutba», cuyos lifl 
son: al Norte, Sanan y Lambag, al Este, Miauj -
Lambag, al Sur, Cay Gallego y al Oeste, Bituo? % 
comprendiendo una superficie aproximada de seá H 
y siete hectáreas, según expresa el interés--1 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del ELC 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anunci» 
público para los efectos que en el mismo se expre* 

Manila, 1.° de Febrero de 1892.—El Ingeni 
Jefe, J. Guillelmi. 

Pueblo de S. Nu 

23 

28 

Provincia de Pangasinan. 

Don Antonio Muniain español peninsular se 
adquisición de un terreno situado en el sitio 
Tiinado «Taquip», cuyos linderos son: al Noro 

i de Ambayuan y monte de Talancafa; al Este 
íes del Estado; al Sur, el rio Cabalisiam; y al 
con el citado de Ambayuan, comprendiendo u114 > 
perficie de cincuenta y dos hectáreas y diez « 
aréas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o ^1 
mentó de ventas de 26 de Enero del año 
anuncia al público para los efectos que en eln1 
se expresan. 

Manila, 18 de Enero de 1892.—El Ingeniero 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Zambales. Pueblo í | | 

Doña Juana Soliven solicita la adquisición ( 
nos baldíos en el sitio «Zapa,» cuyos ^ m ^ f n \ 
Norte, terrenos de D. Eulalio Basiia Marcelino ( 
laolay y Sinforosa Banlao; al Este, D. pf , -^ ' 
Mendoza y Saturnina Abarra; al Sur, D.' JL1 

1 

5 

U 

'A 

13 

io 



de Manila.—Nüm 81 21 de Marzo de 1892. 3 7 5 
e s i 

al Oeste D.a Nieves Braganza y D. Simón 
ô 53- ^orando su extensión apróximada por no 
'i, í'l^fl en la instancia. 

P rx cumplímieilto al art. 4.o del Reglamento 
f6¡e5 de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú -
íeot8°_^ efectos que en el mismo_ se expresan, 

ie 1 if* If de^Enero de' 1892.—El ' logeniero '2.o 

. HP Kueva Ecija. Pueblo de S. JuandeGuimba 
• S ^ , 

. uilÍQO Arira y Zamora solicita la adqui-
Í". terreiios baldíos en el sitio «Suloc», cuyos 

oír ^ Norte, Este y Sur, terrenos baldíos 

y al Oeste, terrenos denunciados por Vicente La-
noria y Pascual Valdez; comprendiéndo entre dichos 
límites una superficie aproximada de trescientos cin
cuenta héctareas, según expresa el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para Rentas, de .26 de Enero del 18S9, se atmncia 
al público psra los efectoú que en el mismo se expresan. 

Manila, 2 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2 o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Zambales. Pueblo Subic. 

Doña Isabel Canon y Salvador solicita la adquisi

ción de terreno baldío en el sitio «Cagua», cuyos 
límites son: ai Norte, terrenos palayeros del recurrente 
y otras propiedades; al Este, terrenos particulares y 
del Estado; al Sur, el mar y al Oeste; rio Panga-
buan, terrenos del Estado y de los particulares, com
prendiendo entre dichos límites una superficie aproxi
mada de cuatro ó cinco quiñones, según expresa el 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 5 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2Lo 
Jefe, J. Guillelmi. 

SANIDAD MARITIMA DEL PUERTO DE ILOILO 

Estado mensual del movimiento de buques habidos en este Puerto durante el mes de Febrero próximo pasado. 

Entradas de alta mar 

Í5 

Clase 
del 

buque. 

Vapor. 
id . 

Fragata-
Barca. 
Fragata-
Vapor. 
Fragata. 

id . 
Vapo.. 

id . 
Fragata. 
Goleta. 

Banderas. 

Español. 
Inglés. 

id. 
id . 
id . 

Alemán. 
Inglesa. 

id 
Norruego. 
Alemán. 
Inglesa, 

id . 

Nombres. 

Ntra. Sra. de Loreto. 
Ainsdals. 
Ellen A. Read. 
K»ls F. Troop. 
Theodors H . Raud. 
lograban, 
Gwernor Wilmot. 
George J. Hay. 
Amicitia. 
Europa. 
Trafalgar. 
Glenora. 

Capitanes. 

D. G. Luzarrága. 
Mr, Joh Herry. 

» R. O. Perry. 
» A. G. Banks. 
» W . W . Mori?. 
» C. F. Iper. 
» J. M. Morris. 
» R. Bártaby. 
» Joh Frquis. 
» A. Borchers. 
» Fames Rofa. 
» Chas J. Morris. 

Procedencias. 

Saigon. 
Yokohama. 
Rio Janairo. 
Hong-kong. 
Manila, 

id. 
id. 
id . 

H'>ng-kong. 
Shanghay. 
Hiogo (Japón). 
Manila. 

jTonela-
das. 

536 
1417 
1778 
1097 
1161 

894 
1.̂ 70 
1647 
445 

1545 
1696 
801 

Carga
mento. 

Arroz. 
Lastre. 

i d . 
id. 

Carbón. 
Ar ro ' . 
Lastre. 
Carbón. 
Lastre. 

id . 
id . 
id . 

Tripula
ción. 

41 
24 
21 
17 
15 
39 
18 
20 
23 
28 
30 
12 

Pasage-
ros. 

Número 
de órden 

35 
38 
41 
42 
43 
44 
50 
51 
55 
56 
58 
62 

Observaciones. 

Nota.-—Se le advirtió 
al C »pitan no pro
cediese la descarga 
de lastre hasta de 
ser reconocido por 
esta Dirección. 

Iloilo, l.o de Marzo de 1892.—El Director, Isidro Beneyto. 

Estado mensual del movimiento de buques habidos en este Puerto durante el mas de Febrero próximo pasado. 

Salidas de alta mar 

sha. 

•Si 

f'r: 

IC'! 

129 

Mes. 

Febrero, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Clase 
del 

buque. 

Vapor. 
Barca. 
Vapor. 

id . 
Fragata. 
Vapor. 

id . 
Barca. 

id-
Fragata. 

Banderas. 

Norruego. 
Inglesa. 
Alemania. 
Inglesa. 

id . 
Norruego. 
Alemania. 
Inglesa. 

id . 
id . 

Nombres. 

Amicitia, 
Argy l l . 
lograban. 
Ainsdalz. 
Andrómeda. 
Amicitia. 
Europa. 
Macedan. 
Kots F. Troop. 
Teodorr Raud. 

Capitanes. 

Mr. Joh Jrgens. 
» S. T. Stebens. 
» G F. Fper. 
» Joh Herry. 
» B. J. Cortés. 
» Joh Jrgens. 
» Brochers. 
» M.e Master. 
» A. G- Bauks., 
» W. W. Morris. 

Destinos. 

Hong-kong. 
Montreal. 
Hong-kong. 
Lbpl. via Manila. 
Estados Unidos. 
Hong-kong. 
Ingt.a via Manila 
Montreal. 
Montreal. 
Montreal. 

Tonela
das. 

628 
1175 

894 
1417 
1822 
627 

1545 
1452 
1097 
1161 

Carga
mento. 

Azúcar. 
id . 

Lastre. 
Azúcar. 

id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id. 

Tripula
ción 

23 
15 
39 
24 
26 
23 
29 
19 
16 
15 

Pasage-
ros. 

Sra, é M i a fiel 
Capitán. 

Número 
de órden 

33 
39 
41 
43 
49 
51 
56 
56 
58 
60 

Observaciones. 

I i 

Iloilo, l .o de Marzo de 1892.—El Director, Isidro Beneyto. 

t̂ado mensual del movimiento de buque de cabotaje que se le han presentado patente en la Sanidad de este Puerto durante el mes de Febrero próximo pasado. 

Entradas de cabotaje 

*4v 

1 
3 
5 

1 

U 
12 
\1 
12 
13 
13 
15 
19 
% 
^ 
25 
29 

-Mes. 

Febrero, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Clase 
del 

buque. 

Vapor, 
id . 
id . 
id . 
id. 
id. 
id . 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id. 
id . 

Banderas. 

Español, 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id. 
id . 
id . 
id . 
id. 
id . 

Nombres. 

Ntra. Sra. del Cármen. 
Mayon. 
ü r a n u s . 
Aeolus. 
Ntra. Sra. del Rosario. 
Butuan. 
Castellano. 
Mayon* 
Francisco Reyes. 
Uranus. 
Butuan. 
Brutus. 
Gabanbanan. 
Butuan. 
Ntra. Sra. del Rosario. 
Brutus. 
Cabanbanan. 
Rudecindo Meirja* 

Capitanes. 

D. Cerapio Orbeta. 
» Pió Artadi. 
» J. A Guicochea. 
» P. Esperanza. 
» Ramón Olaviaga. 
» Bruno Aboitis. 
» B. Depano. 
» Pió Artadi. 
« A. Inchuzagurri. 
« J, A. Goicochea. 
« Bruno Aboitis. 
» Blás Aboitis. 
» Mateo David. 
» Bruno Aboitis. 
» Ramón Olaviaga. 
» Bruno Aboitis. 
» Mateo David. 
» Martin Arrostegui. 

Procedencias. 

Manila. 
Cebú escalas. 
Manila escalas. 
Manila. 
Manila. 
Capiz. 
Manila. 
Cebú. 
Manila. 
Manila. 
Dap. y escalas. 
Pto- Sta. María. 
Dum. escalas. 
Manila. 
Manila. 
Manila. 
Cebú. 
Manila. 

Tonela
das. 

233 
51 

696 
323 
406 
338 
212 

61 
517 
697 
338 
802 

51 
338 
406 
802 

51 

Carga
mento. 

General, 
id. 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id , 
id . 
id . 
i d . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 

Tripula
ción. 

35 
21 
52 
36 
49 
49 
27 
21 
51 
52 
49 
63 
19 
49 
AQ 
65 
19 
23 

Pasage-
ros. 

10 
ninguno 

» 
15 
10 
83 
3 
» 

34 
40 

38 
21 

145 
8 

Número 
de órden 

34 
36 
37 
39 
40 
45 
46 
47 
48 
49 
52 
53 
54 
57 
59 
60 
61 
63 

Observaciones. 

Iloilo, l .o de Marzo de 1892.—El DireCtor, Isidro Beneyto. 
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Estado mensual del movimiento de buques de cabotaje que han podido patente por la Sanidad de este Puerto durante el mes de Febrero próximo 

Salidas de cabotaje 

Fecha. 

1.* 
5 
5 
5 
6 
7 
8 

11 
12 
12 
13 
13 
13 
16 
20 
20 
22 
22 
26 

Mes. 

Febrero, 
id . 
id . 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id. 
id . 
id . 
id. 
id; 
id. 
id . 
id. 
id, 
id . 

Clase 
del 

buque. Banderas. 

Vapor, 
id . 
id. 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
id. 
id. 
id. 
i d . 
i d . 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id . 

Español, 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id. 
id . 
i d . 
id . 
id. 
id. 
id . 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 

Nombres. 

Ntra. Sra. del Cármen. 
Ntra. Sra. de Loreto. 
Mayon. 
Uranos. 
iEoíus. 
Ntra. Sra. del Rosario. 
Butuan. 
Castellano. 
Francisco Reyes, 
Mayon. 
Uranus. 
Butuan. 
Brutus. 
Cab .nbanan. 
Butuan. 
Ntra. Sra. del Rosario. 
Rudecinda Melliza, 
Brutus, 
Oabanbanan. 

Capitanes. 

D. Cerapio Orbeta. 
» G. Luzarrag'a. 
» Pió Artadi. 
» J. A. Guicochea. 
» P. Esperanza. 
» Ramón Olaviag-a. 
» Bruno Aboitis. 
» B. Defano. 
» A. Inchusagarrí . 
» Pió Artadi. 
» J. A. Guicochea. 
» Bruno Aboitis. 
» Blas Aboitis. 
» Mateo David. 
» Blas Aboitis. 
» Ramón Olaviaga. 
» Martin Arrostegui, 
» Bruno Aboitis. 
;> Mateo David. 

Destinos. 
Tonela

das. 

lloilo, l .o de Marzo de 1892.—El Director, Isidro Beneyto 

Cebú y Escalas. 
Cebú. 
Cebú y Escalas. 
Manila y Escalas. 
Cebú y Escalas. 
Cebú. 
Sindangan y Es.s 
Manila. 
Gat.n y Escalas. 
Capiz y Escalas. 
Cebú. 
Capiz y Manila. 
Manila. 
Cebú y Escalas. 
Cebú y Escalas. 

Id. id. 
Manila. 
Zamb.ay Escalas 
Cebú y Escalas. 

233 
536 

61 
697 
323 
406 
338 
212 
517 

61 
697 
338 
802 
51i03 
338 
406 
88 

802 
51 

Carga
mento. 

Tripula
ción. 

General 
id . 
id . 
id. 
id . 
id. 
id . 
id. 
id . 
id. 
id. 
id . 
id 

Petróleo 
General. 

» 
» 

id. 
Petróleo 

35 
41 
21 
52 
36 
49 
49 
29 
51 
21 
52 
49 
36 
19 
49 
56 
23 
65 
18 

Pasage-
ros. 

Número 
de órden 

» 
3 
» 
1 
1 

83 
» 

32 

» 
» 
» 
8 
7 
» 

27 
» 
8 

32 
34 
35 
36 
37 
38 
40 
42 
44 
45 
46 
47 
48 
50 
52 
53 
54 
55 
59 

Obsei 

Sahó 
Se.I1e refrenl1 

]á' id. 
1(1 • id. 
id. 
id. id. 

id. 
id . 
id . id. 
id. 
id . 
id. 

id. 
id. 

id. id. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
D E L A D I B E C C I O N G E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de A d 
ministración C m l , se sacará á nueva subasta pú
blica el arriendo del arbitrio de mercados públicos 
del l .er grupo de la provincia de la Pampanga, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 2 529'49 
céntimos anua'es, y con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Gacela de 
esta Capital número 348 correspondiente al día 15 
de Diciembre del año próximo pasado. El acto ten
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección que se reunirá en la casa m'im. 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Morlones, (Intramuros de esta Ciudad), y en la su
balterna de dicha provincia el dia 28 de Mar/o pró
ximo venidero á las diez en punto de su mañana. Los 
que deséen optar á la subasta, podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspor.diente. 

Manila, 20 de Febrero de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
de reses del 2.o grupo de la provincia de llocos Sur, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 2,045'46 
cént.s anuales y con entera y f stricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
QÚQI. 347, correspondiente al dia 14 de Diciembre 
del año próximo pasado. El acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección, que sé 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle del A r 
zobispo esquina á la plaza de Moriones (intra
muros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia, el dia 28 de Marzo próximo venidero 
éi las diez en punto de su mañana. Los que 
deseén optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extend das en papel dnl sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 20 de Febrero de 1892.—Abraham Gar
cía García, 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil , se sacaiá á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la maiai za y limpieza de reses 
del 2.o grupo de la provincia de Batangas, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 2.345*13 céntimos 
anuales, y con entera y estricta sujeción »1 pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital, 
núm. 323, correspondiente al dia 20 de Noviembre del 
año próximo pasado. El acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la exprefada Dirección, que se reu
nirá en la casa núm. 1, de la calle del Arzobispo, 
esquina á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subaltfrna de dicha provincia, el 
dia 28 de Marzo próximo venidero, á las diez en 
punto de su mañana. Los que deseén optar á la 
subasta, podrán presentar sus proposiciones extendi
das « n papel del sello 10.°, acompañando precisa
mente por separado, el documento de garantía cor-
respom iente. 

Manila, 20 de Febrero de 1892.—Abraham García 
i García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi

nistración Civi l , se sacará á nueva subasta pú
blica el arriendo del arbitrio de la matanza y l i m 
pieza de reses de la Isla de Marinduque de la pro
vincia de Mindoro, bajo el tipo en progresión ascen
dente de pfs 62141 céntimos anuales, y con entera y 
extricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta de esta Capital núm. 122, correspon
diente al dia 30 de Octubre de 1888. E l acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Direc
ción, que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle 
del Arzobispo esquina á la plaza de Moriones, 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 28 del actual, á las diez en 
punto de su mañana. Los que deseén optar á la 
subasta, podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.°, acompañando precisa
mente por separado, el documento de garant ía co
rrespondiente. 

Manila, 5 de Marzo de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
servicio de sumioistro de raciones k los presos po
bres de la Cárcel pública de Mindoro, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. O ' l l 4{8 por cada ra
ción diaria y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital nú
mero 338, correspandiente al dia 5 de Diciembre 
de 1891. E l acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección, que se reu
nirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzo
bispo, esquina k la plaza de Moriones, (Intra
muros de esta Ciudad), y en la subalterna de d i 
cha provincia, el dia 28 de Marzo próximo veni
dero k las diez en punto de su mañana. Los 
que deseén optar á a subasta podrán presen
tar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.° acompañando precisamente por separado, el do
cumento de garantía correspondiente. 

Manila, 20 de Febrero de 1892.—Abraham García 
García. 

ye 

Ie' 
nedas de la expresada Dirección, que 8ei4"£ 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobigp{par. 
& la plaza de Moriones, (Intnunnroa de estil 
y en la subalterna de dicha provincia el aia28ji 
del año próximo venidero á lat. diez en «ra 
su mañana. Los que deséen opt?ir á la suba?, M 
presentar sus proposiciones extendidas en pape1,, 
10.*, acompañando precisamente per separado, iw 
mentó de garantía correspondiente. 

Manila, 20 de Febrero de 1892.—Abi 
García. 

Edictos. 
k i 

ñ 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 5.o grupo de la provincia de Pangasinan, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 670*68 cént.s 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 315, correspondiente al dia 12 de Noviembre del 
año próximo pasado. El acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa número 1 de la calle del Arzobispo, esquina á 
la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad), y en 
la subalterna de dicha provincia, el dia 28 de Marzo 
próximo venidero, á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar k la subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello lO." 
acompañando precisamente por separado, el docu
mento do garantía correspondiente. 

Manila, 20 de Febrero de i i&2.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio del sello y reseilo de pesas y me
didas de los pueblos de la provincia de Tayabas, bnjo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 758*00 cént.s 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital n ú 
mero 132, correspondiente al dia 9 de Noviembre 
de 1890. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almo-

Don Beruarflo Fernandez y Lope/,, Juez de primfi 
del Distrito de In lmmuros por s u s l ü u c on rrj 
que de estar en pleno ejere cio de sus funsioaes 
crito E s c r i b a n o doy fé . 

Por el presente mío , 11 mo y omplazo al prnces, 
Ambrosio Certeza, imlio soltero, dn hez y seis m \ 
natural de N a m o p a c a n provincia do Iloc-s >ur, de 
regular, cuerpo delgado, color m :o o nariz chati.lj 
(balada, h ' c a y frente iv-ular-•- , pi'lo \g rizado ea I 
negros, b;trba creci r r c . p ra qu • en ol lérmino ilelM p 
contados desde ¡a p u b l i c a c i ó n de e>tc •• det", i ' T 
en el Juzgado 6 en U cárcel p ú b l i c a ^ de la pwj 
haberlo as í acordido en la causa n ú m . 557^ qu-insnj 
f l mismo por hurto, apere bido que de bac'ro^ 
y admin i s t raré j u s t i c i a y eu caso cunirario acorilare 
derecho haya lugar , . r" I 

Dado en el Juzo-ado de primera insfanen de^JlBClOl 
15 de Marzo de 1 - í ^ . — B e r n a r d o Fernandez—Por « • j J 
s u S e ñ o r í a , Manuel Blanco . 

M 
m 

irgo 

Por el present'1 cito, 1 amo y emplazo al , . . — -
Paclao, indio, soltero, de di z "v odio á v ime »n»¡ 
de ofldo criado, natural -iel pueblo !e S. Fernán* 
de l a P a m p a n g a y vec no del arrabal de Ijinoiido. 
de estatura baja , color ir ign ño, cuerpo re-nlar 
negros, ojos, nar iz y boca regulares, con un lun'tjj 
g r i m a l lado izquierdo ó hijo de Basilio y de Tooduw 
que en el t é r m i n o d^ treinta as contad"S •|tJS p ' j ^ M 
ue esto anuncio PU la «Qaceta o f i c i a » de i^t' H^-intc 
frente en osle Juzgado sita f1 1 a c He 8o an^ mM mm 
l a cárce l púb l i ca de . s i • provincia íi os ef «••tos W p i 
t' resa en la cansa n ú m . .3377 d.i qm- es froce8?||'ÍH P" 
apercibido que de no h c e r i . , so busi aic iará > i/1' 
en f-u ausencia y rebe ld ía , p a r á n d o l e l' s perjaK^ 
derecho hubiere l ü ^ a r . , . a 

Dado ea Manila á 16 de Ma^zo de 189-2.—Bern raí»^ 
—Por mandado de su S r í a , Manuel Blanco 

D o n E m i l ' o de l a S i r r a y S i erra . Juez de pnv* 
c i a en propidad de la provincia de Cavi e. 

Por el nreaente cito liamr» v omni m a t-H. 
fri 

Por el presente cito, l iamo j empl zo á ^ r / i 
^ i n o , indio, c s sad , de t in a v tre- años de ea "i^ 
s ion labrador, n a t u r a l y vecino dei pu^be de'*' 
provincia y reo, rusente en !• causa n ñ m . 
por robo en cuadrn a; para que en el rémn " ae 
á contar desde 1̂  p u b l i c a c i ó n del pres^ te c'!' * 
este Juzgado para di igencia muy mp'-rtante. " • 
la mi sma , pues de Iv-c rl • asi le oiré y I* , 
ticia, y de lo centrar o ustanci.-r6 y lall ré ""CD , 
ausencia y r e b e l d í a , paran I le el pi r ju c i" ' o"5 i. 

Dado en Cavitp, 1 • ^ M .rzo de 18 2 - E a i l l , u 
— Por mandado de su S d ñ o n . , Gipriau R ^ ^ l i 

Don Basi l io Regalado vi pa . Juez de pnru r . i 'n?l^ 
provincia de T a r l a c , que d'-esiar n pl' n 
ciones nosotros los us i igos >ctuarios ,'aIn<,^, u 

Por e l present. cito, I mo y emplazo p('. • 
vez a l procesado ausente Corn ¡o T mo o, |D 
tural de Narbacan p m v i n ia de Hocos su¡5_ 
cinco a ñ o s de edad, de profesión 1 br do > v'¿ «.uo' 
pueblo de Alca lá Pa trasiu •. , ara que por [, in ^ j j 

fe 
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dias, contados desde la publica i^u <• sie 
ceta oficial ,» se p r e s í i i t c en este Juzgado ^ , 
l a misma á declarar en la c . t u s . n ú m . ¿,'e qtf*L^ 
contra el m n m por I KO Midel i ido de n0lB r,,uir»rl^7j 
así o iré y adminis ir ré jus kn»; v ^ ca8u x,, .eU': I '1 
c iaré dicha causa en suausene j reb Idía. P** d V i n 
Cios que en derecbo hub; e lugar, . . rZo á'^1 

Dado en esta (j&berera de T a jac. 9 de , 
si l lo R e g a l a d o . - P m m a n a do de su S n a , ^ 
dro G o n z á l e z . 

MP. DE RAMÍREZ T OOMP.—MAGALLAI 


